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COMPAÑÍA DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y SERVICIOS LOS CERROS C.A, 

Guayaquil 23 de noviembre de 2017 

Señor 4 l 

JOSE SEGUNDO CANGA GARCIA Gr CU 

Ciudad.- O ( 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que, en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionista de la COMPAÑÍA DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 
SERVICIOS LOS CERROS C.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 
PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de DOS AÑOS, el nombramiento 

anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 11 de 

noviembre de 2016, 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía y todas las demás atribuciones que le 

concedan los estatutos sociales y la ley. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Dra. Norma Plaza de García, el 30 de Diciembre de 1975, la misma que se 

inscribió en el registro mercantil del cantón Guayaquil el 4 de Marzo de 1976. 

entamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑIA DE MAQUINARIAS, 
EQUIPOS Y SERVICIOS LOS CERROS C.A., para el cual he sido elegido, dejando 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.919 
FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:02 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA DE 
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y SERVICIOS LOS CERROS C.A., a 
favor de JOSE SEGUNDO CANGA GARCIA, de fojas 53.834 a 53.837, 
Registro de Nombramientos número 14,927, 

ORDEN, 53919 
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| . Marista Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL dANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2017 

REVISADO “9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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